
 

  

 

 

  

 
 

 

 
 

ANEXO II 
 

BAREMO DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO EN LA CATE GORÍA DE 
FISIOTERAPEUTA 

 
La puntuación máxima que puede obtenerse por este baremo es de 40 puntos, con arreglo al 
siguiente detalle: 
 
A.- Experiencia profesional: Puntuación máxima 28 puntos 
 
Se computará el tiempo de servicios prestados que los aspirantes tuvieran reconocido hasta el 
último día del plazo de presentación de solicitudes en los siguientes términos: 
 
A.1- Por servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud o 
de los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, en la misma 
categoría convocada, o en cuerpo o plaza equivalente y con igual contenido funcional y titulación: 
0,17 puntos por mes completo. 
 
A los efectos de este apartado, referido a experiencia profesional, al personal con nombramiento 
específico para la realización de atención continuada, se le reconocerá un mes completo de 
servicios prestados calculándolos conforme a las siguientes reglas: 
 
a) Un mes, o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada ciento cincuenta horas, o 
fracción, realizadas. 
 
b) Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de ciento cincuenta horas, solamente 
podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante 
aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecidos en la anterior regla 
a). 
 
A.2 Por servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud, o 
de los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, en categoría, 
cuerpo o plaza diferente de la convocada, siempre que para su desempeño se exija el mismo nivel 
de titulación sanitaria que la prevista en la presente convocatoria:0,085 puntos por mes. 
 
Los servicios prestados en situación de Promoción Interna Temporal, se computarán, en los 
términos indicados en los párrafos anteriores, exclusivamente en la categoría de destino. 
 
A.3- Por servicios prestados en programas de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria 
directamente relacionados con la categoría objeto de la convocatoria, certificados como tales por 
los órganos administrativos competentes en la materia: 0,085 puntos por mes completo. 
 
Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integren este apartado. 
 
B.- Otras actividades: Puntuación máxima 11 puntos  
 
B.1.- Actividad discente. 
 
La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 9,5 puntos. 
 
Se valorarán los diplomas o certificados correspondientes a cursos cuyo contenido se encuentre 
relacionado directamente con la categoría a la que se opta, cuando estén organizados por:  



 

  

 

 

  

 
 

 

 
 
 

a) Órganos o instituciones dependientes de la Administración del Estado o de las 
Comunidades Autónomas. 

 
b) Universidades. 
 
c) Órganos o instituciones dependientes de las Administraciones Sanitarias Públicas. 
 
d) Organizaciones sindicales al amparo del Acuerdo de Formación para el Empleo o 

Formación Continua Administración-Sindicatos.  
 
e) Cualquier entidad pública o privada cuando se trate de cursos que hayan sido acreditados 

por la Comisión de Formación Continuada correspondiente. 
 

Se valorarán dichos cursos siempre que las anteriores circunstancias consten en el mismo 
diploma o certificado, o bien se certifique debidamente, otorgándose 0,075 puntos por cada 
crédito otorgado por la Comisión de Formación Continuada correspondiente, prorrateándose las 
fracciones. Cuando en un mismo certificado se indiquen los créditos otorgados por la Comisión de 
Formación Continuada correspondiente, las horas de duración y/o un sistema de diferente de 
créditos, la valoración se realizará siempre por los créditos otorgados por la Comisión de 
Formación Continuada correspondiente, que figuren en el diploma o certificado.  
 
Tratándose de cursos que carezcan de créditos otorgados por la Comisión de Formación 
Continuada correspondiente, cada 10 horas de formación equivaldrán a 1 crédito a efectos de 
valoración computándose por ello con 0,075 puntos cada 10 horas.  
 
Se valorarán, de acuerdo con los criterios señalados anteriormente, los cursos de legislación 
sanitaria, así como los de prevención de riesgos laborales, informática e idiomas, siempre y 
cuando estén relacionados con el trabajo en el ámbito de las Instituciones Sanitarias. 
 
Así mismo se valorará la formación universitaria de postgrado relacionada directamente con la 
categoría convocada. A estos efectos cada crédito ECTS equivaldrá a 25 horas de duración, 
valorándose por ello con 0,1875 puntos. 
 
B.2.- Actividad docente. 
 
La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 1 punto. 
 

a) Por cada comunicación científica, oral o póster, directamente relacionada con la categoría 
objeto de convocatoria en Congresos, Cursos o Conferencias Científicas, organizados por 
las entidades a las que se refiere el apartado B.1: 0,10 puntos. 

 
b) Por cada ponencia directamente relacionada con la categoría objeto de convocatoria en 

Congresos, Cursos o Conferencias Científicas, organizados por las entidades a las que se 
refiere el apartado B.1: 0,10 puntos por hora impartida, prorrateándose las fracciones. 

 
c) Por impartir docencia universitaria como Profesor Asociado, colaborador honorífico o 

contratado laboral equivalente, así como por tener nombramiento, conforme a la normativa 
de formación especializada en Ciencias de la Salud por el sistema de residencia, como 
tutor de personal residente, en centros acreditados para la docencia en la especialidad a la 
que se opta: 0,04 puntos por cada mes completo. A los efectos de la valoración de la 
intervención como tutores de residentes, resultará preciso aportar certificado del órgano 
competente de la respectiva Administración Pública. En el ámbito de la Comunidad 



 

  

 

 

  

 
 

 

 
 

Autónoma de Cantabria, sólo se valorarán los certificados expedidos por la Gerencia 
competente para efectuar tales nombramientos. Por impartir docencia universitaria 
postgraduada o docencia universitaria como profesor-coordinador o profesor-tutor de 
prácticas asistenciales en Instituciones Sanitarias relativas a los estudios conducentes a  
proporcionar la titulación oficial de Fisioterapia, en centros acreditados para la docencia en 
la titulación correspondiente a la categoría a la que se opta: 0,003 puntos por hora 
impartida. 

 
B.3.- Trabajos científicos y de investigación: 
 
La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 0,5 puntos. 
 
Se valoraran los trabajos científicos y de investigación, publicados con ISBN o ISSN, todos ellos 
relacionados directamente con la categoría objeto de convocatoria, con arreglo al siguiente 
detalle: 
 

a) Por cada libro completo: 0,45 puntos 
 

b) Por cada capítulo de libro: 0,15 puntos. Por capítulos de un mismo libro no se podrá 
obtener una puntuación superior a la de un libro completo. 

 
c) Por cada artículo publicado en revistas: 0,075 puntos (primer autor) y 0,037 puntos (resto). 

No se valorarán las cartas al director, editoriales y la participación en artículos de grupos 
de trabajo en los que se figure en un grupo de colaboradores y no como primeros autores 
o firmantes, así como los resúmenes que se hacen de las comunicaciones a congresos. 

 
C.- Formación especializada: puntuación máxima 1 punto. 
 
Por estar en posesión de título de especialista en Ciencias de la Salud distinto del exigido en la 
convocatoria de los previstos en el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero: 0,5 puntos por título.  
 
D-. Puntuación adicional promoción interna: Puntuación máxima 12 puntos. 
 
Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación 
adicional conforme se especifica a continuación: 
 
Por cada mes completo de servicios prestados con nombramiento de Personal Estatutario fijo en 
categoría diferente a la convocada: 0,085 puntos. 
 

 
 
 
 


